
INFORME COMISARIO 

Señores 

Miembros de la Junta General Ordinaria 

TOCOSAGAL 5.A- 

CIUDAD. 

De acuerdo con los requerimientos de la Ley de Compañías del Ecuador, Me revisado los 

registros contables y los correspondientes Estados Financieros de TOCOSAGAL'S 4. al 31 de 

iirrembre del 2013, estos Han sido eleborados por la: admimstración. y son de su: sola 

responsabilidad, muesita Msponsabilidad tiene que ver con emitir un Infórme sabre estos 

estados inaacieras, Me permito informar los siguieares aspectos segun expresas disposiciones 

de la Resolución (1-92-1-47-3-0014 emitida por le Superintendencia de compañras. 

1.- la adrmnistracion: ha cumplido con las. normas legales, estarutarias y reglamentarias, As! 

como las Resoluciones de la lama General y del Uicectorlo, 

2.- Los procedimientos dle control interno implementado par la administración son adecuados, 

que las cifras presentadas en los Estados Financieros han sida preparados a partir del ejercicio 

2012 de acuerdo 3 Normas Internacionales de Informacion Financiera comparativa ron el 

ejercioo 2013. 

3 - Hubo: colaboración par parte de lá Administración en todo momento para hacer nuestra 

Inspeccion y demas pruelas vfeciuadas, 

4 - Finalmente, he dado cumplimento a lo dispuesto con el Arr- 321 de la Ley de Compañías 

vigente y considero que el desenyolyimiento de la compañía a está fecha está ajustado a haz 

normas de "Buena Administracion” 

De requercios señoras accumstas uforméción adicional, vstay dispuesto a pronarcianario: 

  

Guayaquil, Marzo 19 del 2014 

Aten id 

CPA JOHN CUADROS IZAGUIRRE 

El 09093059 
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